
 
AVISO por el que se da a conocer la entrada en vigor del Acuerdo de Complementación Económica No. 54 
celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del 
Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley 
de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de 
Montevideo 1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a 
largo plazo, en forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y 
la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR), suscribieron el 5 de julio de 2002 el Acuerdo de Complementación Económica No. 54, el 
cual establece el marco en  
el cual se deberán llevar a cabo las negociaciones para la eliminación de gravámenes, restricciones,  
y demás obstáculos que afecten el comercio recíproco, a fin de lograr la expansión y diversificación de los 
intercambios comerciales; 

Que el 13 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el Acuerdo de Complementación Económica No. 54 celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, el 
cual establece en el segundo párrafo del transitorio que la Secretaría de Economía publicará en el Diario 
Oficial de la Federación un Aviso en el que notifique la fecha de entrada en vigor del mismo, y 

Que el 8 de diciembre de 2005 la Secretaría General de la ALADI informó a las Partes suscriptoras del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 54, que en virtud de haber recibido de cada país Parte la 
notificación de cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación, de conformidad con el artículo 6 
del mencionado Acuerdo, éste entrará en vigor el 5 de enero de 2006, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACION ECONOMICA NO. 54 CELEBRADO ENTRE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA ARGENTINA,  
LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA REPUBLICA  

DEL PARAGUAY Y LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,  
SIENDO LOS ULTIMOS CUATRO ESTADOS PARTES  

DEL MERCADO COMUN DEL SUR 
ARTICULO UNICO.- El Acuerdo de Complementación Económica No. 54 celebrado entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, 
suscrito el 5 de julio de 2002, entrará en vigor el 5 de enero de 2006. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación 
México, D.F., a 20 de diciembre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
 
 


